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ACREDITADA DE 

ALTA CALIDAD 
Resolución 11233 / 2018 - MEN 

RESOLUCIÓN 319 DE 2021 
(29 DE DICIEMBRE) 

"Por la cual se establece el Plan de Acción para la vigencia del año 2022" 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas 

por el Acuerdo 036 del 26 de octubre de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a lo establecido en el numeral 15, Artículo 31 del Acuerdo 075 de 1994-
Estatuto General de la Universidad Surcolombiana- es función del Rector "suscribir los actos 
y contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad, atendiéndose 
a las disposiciones legales vigentes; 

Que el Consejo Superior Universitario en el Artículo 2 del Acuerdo 006 del 06 de febrero de 
2009, facultó al Rector de la Institución para que adopte el Plan de Acción correspondiente; 

Que el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo 061 del 17 de diciembre de 2021, 
aprobó el Plan Operativo Anual de Inversión -POAI- para la vigencia fiscal 2022; 

Que la Rectora y cada uno de los Vicerrectores de la Universidad establecieron las Actividades 
a desarrollar en la vigencia de 2022, con el fin de lograr los objetivos del Plan de Desarrollo 
Institucional, asignando los recursos a cada una de las Actividades y los responsables 
respectivos; 

Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Establecer el Plan de Acción para la vigencia 2022, por la suma de 
DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($19.190.393.806.) ML., como se presenta en el documento 
adjunto que hace parte integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición V
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UNIVERSIDAD 

SURCOLOMBIANA 
NIT: 891180084-2 

ACREDITADA DE 

ALTA CALIDAD 
Resolución 11233 / 2018 - MEN 

RESOLUCIÓN 319 DE 2021 
(29 DE DICIEMBRE) 

"Por la cual se establece el Plan de Acción para la vigencia del año 2022" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Neiva, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

NORMA CON ANZA GUARNIZO LLANOS 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Elaboró: María Edith Ávila Ortiz 
Unidad Económica Financiera 

Revisó: Secretaría General 

ZULLY PAOLA PINILLA ALDANA 
Secretaria General 
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EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.

$         53.000.000 510

SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.

$         10.000.000 510

SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.

$         10.000.000 510

SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.

$         15.000.000 510

SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria $         25.000.000 510

SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria $           5.000.000 510

SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria $           5.000.000 510

SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria $           5.000.000 510

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades $           2.000.000 510

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades $                        0 510

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades $                        0 510

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades $                        0 510

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades $         20.000.000 510

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades $                        0 510

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades $                        0 510

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades $                        0 510

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014



SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.
SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.
SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.
SF.PY.1.1. Inducción y Reinducción con docentes,
estudiantes, Administrativos y Directivos de la
Universidad, sobre mision, vision, principios y
valores.
SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria
SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria
SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria
SF.PY.1.2. Promocion de la cultura participativa y
la democracia universitaria
SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades

SF.PY.2.1. Nuevos programas académicos de
pregrado en distintas modalidades

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades

SF.PY.2.2. Nuevos programas académicos de
postgrado en distintas modalidades

PROYECTO / ACCIÓN EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

$       30.000.000 NEIVA 2.000 PERSONAS

$         5.000.000 GARZÓN 300 PERSONAS

$         5.000.000 LA PLATA 300 PERSONAS

$         5.000.000 PITALITO 400 PERSONAS

$       10.000.000 NEIVA 25 PERSONAS

$         2.000.000 GARZÓN 5 PERSONAS

$         2.000.000 LA PLATA 5 PERSONAS

$         2.000.000 PITALITO 5 PERSONAS

GLOBAL 0 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

GARZÓN 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

LA PLATA 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

PITALITO 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

NEIVA 0 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

GARZÓN 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

LA PLATA 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

PITALITO 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos $                        0 510

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos $                        0 510

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos $                        0 510

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos $                        0 510

SF.PY.2.4. Programas académicos articulados con
instituciones de educación media y educación
superior

$                        0 510

SF.PY.2.5. Diagnosticos y estudios de prospectiva
para la pertinencia social y académica de la oferta. $         40.000.000 510

SF.PY.2.6. Definición de la política de oferta
académica 510

SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional $           5.000.000 510

SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional $           3.000.000 510

SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional $           3.000.000 510

SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional $           3.000.000 510

SF.PY.3.1. Formación de alto nivel en Doctorados $         35.000.000 310-1

SF.PY.3.2.  Estudios postdoctorales $           5.000.000 310-1
SF.PY.3.3. Capacitación y actualización individual
y colectiva en pedagogías, didácticas, estudios
sociales, culturales y estéticos

$       377.238.409 310-1 $     100.000.000

SF.PY.3.4. Capacitación en lenguas extranjeras $         80.000.000 310-1 $       30.000.000

SF.PY.3.5 Escuela de formación pedagógica $         64.226.303 310-1 $       32.937.859

SF.PY.4.1. Procesos de autoevaluación de
programas de pregrado y postgrado $       150.000.000 510

SF.PY.4.2. Actualización curricular pertinente y
coherente con el PEU, PEF, PEP. $         20.000.000 510

SF.PY.4.3. Procesos de autoevaluacion y
mejoramiento de la calidad para la renovacion de
acreditacion de alta calidad institucional

$       112.689.600 510

SF.PY.5.1.  Diseño y puesta en marcha de la
politica de relevo generacional $           5.000.000 510

SF.PY.6.1. Portal y Observatorio Laboral, para
enlace laboral y orientar proyectos de
emprendimiento.

$           5.000.000 510

SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados $         13.000.000 510



PROYECTO / ACCIÓN

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos

SF.PY.2.3. Nuevos programas académicos
articulados por ciclos propedéuticos

SF.PY.2.4. Programas académicos articulados con
instituciones de educación media y educación
superior

SF.PY.2.5. Diagnosticos y estudios de prospectiva
para la pertinencia social y académica de la oferta.

SF.PY.2.6. Definición de la política de oferta
académica
SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional
SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional
SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional
SF.PY.2.7. Promoción de la oferta académica
institucional

SF.PY.3.1. Formación de alto nivel en Doctorados

SF.PY.3.2.  Estudios postdoctorales
SF.PY.3.3. Capacitación y actualización individual
y colectiva en pedagogías, didácticas, estudios
sociales, culturales y estéticos
SF.PY.3.4. Capacitación en lenguas extranjeras

SF.PY.3.5 Escuela de formación pedagógica

SF.PY.4.1. Procesos de autoevaluación de
programas de pregrado y postgrado

SF.PY.4.2. Actualización curricular pertinente y
coherente con el PEU, PEF, PEP.

SF.PY.4.3. Procesos de autoevaluacion y
mejoramiento de la calidad para la renovacion de
acreditacion de alta calidad institucional

SF.PY.5.1.  Diseño y puesta en marcha de la
politica de relevo generacional

SF.PY.6.1. Portal y Observatorio Laboral, para
enlace laboral y orientar proyectos de
emprendimiento.
SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

NEIVA 11 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

GARZÓN 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

LA PLATA 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

PITALITO 0

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

EN
EXTENSIÓN

NEIVA 0 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

$       20.000.000 GLOBAL 7 ESTUDIOS DE
PERTINENCIA

$         5.000.000 NEIVA 1000 PERSONAS

$         3.000.000 PITALITO 120 # Estudiantes

$         3.000.000 GARZÓN 80 # Estudiantes

$         3.000.000 LA PLATA 70 # Estudiantes

$       30.000.000 NEIVA 3 DOCENTES

$         5.000.000 NEIVA 2 DOCENTES

$     200.000.000 NEIVA 350 DOCENTES

$       20.000.000 NEIVA 70 DOCENTES
$       20.000.000 NEIVA 50 DOCENTES

$       20.000.000 NEIVA 73 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

$       20.000.000 NEIVA 73 PROGRAMAS
ACADÉMICOS

$     100.000.000 NEIVA 1
RESOLUCIÓN
ACREDITACIÓ

N

$         5.000.000 GLOBAL 1 DOCUMENTO
DE POLÍTICA

$         5.000.000 GLOBAL 1 PORTAL

$       10.000.000 NEIVA 2 ENCUENTROS



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados $           2.000.000 510

SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados $           2.000.000 510

SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados $           2.000.000 510

SF.PY.6.3. Programa de seguimiento a graduados $         10.000.000 510

SI.PY.1.1. Talleres de formación $       102.000.000 410 $         5.000.000

SI.PY.1.1. Talleres de formación 410

SI.PY.1.1. Talleres de formación $           5.000.000 410 $       5.000.000

SI.PY.1.1. Talleres de formación 410

SI.PY.1.1. Talleres de formación $           5.000.000 410

SI.PY.1.1. Talleres de formación 410

SI.PY.1.1. Talleres de formación $           5.000.000 410 $                      0

SI.PY.1.1. Talleres de formación 410

SI.PY.1.2. Grupos escolares $         20.000.000 410 $       20.000.000

SI.PY.2.1. Semilleros $       136.540.857 410 $     113.624.880

SI.PY.2.1. Semilleros $         13.968.660 410 $     13.968.660

SI.PY.2.1. Semilleros $         13.968.660 410 $     13.968.660

SI.PY.2.1. Semilleros $         18.624.880 410

SI.PY.2.2. Trabajos de grado $         59.656.000 410 $       34.656.000

SI.PY.2.2. Trabajos de grado $           4.656.000 410 $       4.656.000

SI.PY.2.2. Trabajos de grado $           4.656.000 410

SI.PY.2.2. Trabajos de grado $           4.656.000 410

SI.PY.2.3. Menor cuantía $       487.937.200 410 $     287.937.200

SI.PY.2.3. Menor cuantía $         27.937.200 410 $     27.937.200

SI.PY.2.3. Menor cuantía $         27.937.200 410 $     27.937.200

SI.PY.2.3. Menor cuantía $         27.937.200 410

SI.PY.2.4. Mediana cuantía $       187.000.000 410 $     170.000.000

SI.PY.2.5. Mayor cuantía $       202.500.000 410 $     160.000.000

SI.PY.2.6. Doctorados $         69.400.000 410 $       69.400.000

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores $       247.955.351 410 $       15.000.000 $       99.955.351

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores $         36.000.000 410 $     36.000.000

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores $         36.000.000 410 $     36.000.000

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores $         36.000.000 410



PROYECTO / ACCIÓN

SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados
SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados
SF.PY.6.2. Programa de encuentros y seguimiento
a graduados

SF.PY.6.3. Programa de seguimiento a graduados

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.1. Talleres de formación

SI.PY.1.2. Grupos escolares

SI.PY.2.1. Semilleros

SI.PY.2.1. Semilleros

SI.PY.2.1. Semilleros

SI.PY.2.1. Semilleros

SI.PY.2.2. Trabajos de grado

SI.PY.2.2. Trabajos de grado

SI.PY.2.2. Trabajos de grado

SI.PY.2.2. Trabajos de grado

SI.PY.2.3. Menor cuantía

SI.PY.2.3. Menor cuantía

SI.PY.2.3. Menor cuantía

SI.PY.2.3. Menor cuantía

SI.PY.2.4. Mediana cuantía

SI.PY.2.5. Mayor cuantía

SI.PY.2.6. Doctorados

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores

SI.PY.2.7. Jóvenes Investigadores

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$         2.000.000 GARZÓN 1 ENCUENTROS

$         2.000.000 LA PLATA 1 ENCUENTROS

$         2.000.000 PITALITO 1 ENCUENTROS

$       10.000.000 GLOBAL 1280 GRADUADOS

$    50.000.000 $    45.000.000 NEIVA 40 # Talleres
NEIVA 800 # PERSONAS

GARZÓN 1 # Talleres
GARZÓN 45 # PERSONAS

$      5.000.000 LA PLATA 1 # Talleres
LA PLATA 45 # PERSONAS

$      5.000.000 PITALITO 1 # Talleres
PITALITO 45 # PERSONAS

GLOBAL 510 # niños
(personas)

NEIVA 55 # Proyectos
GARZÓN 3 # Proyectos
LA PLATA 3 # Proyectos

$     18.624.880 PITALITO 4 # Proyectos
$    20.000.000 NEIVA 10 # Proyectos

GARZÓN 1 # Proyectos
$      4.656.000 LA PLATA 1 # Proyectos

$      4.656.000 PITALITO 1 # Proyectos
$  200.000.000 NEIVA 42 # Proyectos

GARZÓN 1 # Proyectos
LA PLATA 1 # Proyectos

$     27.937.200 PITALITO 1 # Proyectos
$    17.000.000 NEIVA 14 # Proyectos
$    42.500.000 NEIVA 5 # Proyectos

NEIVA 3 # Proyectos
$  133.000.000 NEIVA 10 # Proyectos

GARZÓN 1 # Proyectos
LA PLATA 1 # Proyectos

$  36.000.000 PITALITO 1 # Proyectos



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SI.PY.2.8.  Proyectos Interfacultades $       100.000.000 410

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos $         52.000.000 410 $       10.000.000

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos 410

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos 410

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos $         10.000.000 410

SI.PY.3.2. Ponencias $         77.000.000 410 $       30.000.000

SI.PY.3.2. Ponencias $           5.333.333 410 $       5.333.333

SI.PY.3.2. Ponencias $           5.333.333 410

SI.PY.3.2. Ponencias $           6.666.666 410



PROYECTO / ACCIÓN

SI.PY.2.8.  Proyectos Interfacultades

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos

SI.PY.3.1. Eventos académico- científicos

SI.PY.3.2. Ponencias

SI.PY.3.2. Ponencias

SI.PY.3.2. Ponencias

SI.PY.3.2. Ponencias

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$  100.000.000 GLOBAL 1

# Proyectos de
Investigación
Interfacultade

s apoyados

$    30.000.000 NEIVA 20
# Eventos

académico-
científicos

GARZÓN
# Eventos

académico-
científicos

LA PLATA
# Eventos

académico-
científicos

$  10.000.000 PITALITO 1
# Eventos

académico-
científicos

$    20.000.000 NEIVA 40

# Ponencias a
nivel nacional

e
internacional

GARZÓN 4

# Ponencias a
nivel nacional

e
internacional

$      5.333.333 LA PLATA 4

# Ponencias a
nivel nacional

e
internacional

$    6.666.666 PITALITO 5

# Ponencias a
nivel nacional

e
internacional



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SI.PY.3.3. Vinculación y Desarrollo en redes
académicas, científicas e investigativas $         40.000.000 410 $       27.500.000

SI.PY.3.4. Fortalecimiento de los Centros  e
Institutos de Investigación $       162.067.200 410 $       20.000.000

SI.PY.3.4. Fortalecimiento de los Centros  e
Institutos de Investigación $         10.197.000 410

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores $       175.865.622 410 $       42.216.988

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores $         54.993.000 410 $       44.993.000

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores 410

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores 410

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores $           5.000.000 410

SI.PY.3.6. Vigilancia Tecnológica $         30.000.000 410 $       20.000.000

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $         33.500.000 410 $       20.000.000

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $         20.000.000 410 $       20.000.000

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           4.000.000 410

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           2.188.000 410



PROYECTO / ACCIÓN

SI.PY.3.3. Vinculación y Desarrollo en redes
académicas, científicas e investigativas

SI.PY.3.4. Fortalecimiento de los Centros  e
Institutos de Investigación

SI.PY.3.4. Fortalecimiento de los Centros  e
Institutos de Investigación

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores

SI.PY.3.5. Fortalecimiento de los Grupos e
Investigadores

SI.PY.3.6. Vigilancia Tecnológica

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

GLOBAL 10 # de Redes

$    44.267.200 $    40.000.000 NEIVA 7
Centros de

Investigación
apoyados

$                   0 NEIVA 0,4 # Institutos de
Investigación

$    30.000.000 NEIVA 48 # Grupos
categorizados

$    10.000.000 NEIVA 78 # Docentes
categorizados

GARZÓN 0 # Grupos
apoyados

LA PLATA 0 # Grupos
apoyados

$    5.000.000 PITALITO 1 # Grupos
apoyados

$    10.000.000 GLOBAL 9 # Procesos
Vigilados

$    10.000.000 NEIVA 48
# de Artículos
apoyados para

publicación

NEIVA 35 # de Artículos
publicados

$      4.000.000 LA PLATA 2
# de Artículos
apoyados para

publicación

$      2.188.000 LA PLATA 2 # de Artículos
publicados



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           4.000.000 410 $       4.000.000

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           2.188.000 410 $       2.188.000

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           4.000.000 410

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas $           2.188.000 410

SI.PY.3.8. Consolidación e Implementación del
Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e
Innovación -PECTI

$         26.000.000 410 $       26.000.000

SI.PY.3.9. Apoyo laboratorios de investigación $       126.000.000 410 $       66.000.000

SI.PY.3.10. Apoyo al desarrollo de doctorados $       166.927.305 410

SI.PY.3.11. Creacion programas en doctorados $         40.000.000 410

SI.PY.4.1. Registro $         30.000.000 410 $       30.000.000

SI.PY.4.2. Validación $         30.000.000 410 $       30.000.000



PROYECTO / ACCIÓN

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.7. Artículos en Revistas Indexadas

SI.PY.3.8. Consolidación e Implementación del
Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e
Innovación -PECTI

SI.PY.3.9. Apoyo laboratorios de investigación

SI.PY.3.10. Apoyo al desarrollo de doctorados

SI.PY.3.11. Creacion programas en doctorados

SI.PY.4.1. Registro

SI.PY.4.2. Validación

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

GARZÓN 2
# de Artículos
apoyados para

publicación

GARZÓN 2 # de Artículos
publicados

$    4.000.000 PITALITO 2
# de Artículos
apoyados para

publicación

$    2.188.000 PITALITO 2 # de Artículos
publicados

GLOBAL 40

Seguimiento y
evaluación a la
implementaci
ón del PECTI

$    50.000.000 $    10.000.000 NEIVA 9 # Laboratorios
apoyados

$    50.000.000 $   116.927.305 NEIVA 3
Funcionamien

to de
Doctorados

$    40.000.000 NEIVA 2

Apoyo a
creación de

nuevos
Programas de

Doctorado

GLOBAL 3 # Registros

GLOBAL 1 # Validaciones



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SI.PY.5.1. Desarrollo de proyectos $     2.400.000.000 410 $   2.200.000.000 $     185.000.000

SI.PY.6.1. Alojamiento y soporte técnico de
Revistas Institucionales $         46.091.524 410 $       30.000.000

SI.PY.6.2. Revistas Científicas $         99.303.549 410 $       50.000.000

SI.PY.6.2. Revistas Científicas $                        0 410

SI.PY.6.3. Publicación de libros desde la Editorial
de la Universidad $         50.000.000 410 $       50.000.000

SI.PY.6.4. Eventos y actividades de divulgación de
las publicaciones de la Editorial Universidad
Surcolombiana

$         20.000.000 410 $       20.000.000

SI.PY.6.4. Eventos y actividades de divulgación de
las publicaciones de la Editorial Universidad
Surcolombiana

$                        0 410

SP.PY.1.1. Fortalecimiento de la gestión de la
Internacionalización $         34.000.000 520

SP.PY.1.2. Fomento a la internacionalización en
casa $         35.000.000 520

SP.PY.1.3. Fortalecimiento de la articulación
interinstitucional $         30.000.000 520

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa $       112.000.000 520

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa $         10.000.000 520

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa $           8.000.000 520

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa $           5.000.000 520



PROYECTO / ACCIÓN

SI.PY.5.1. Desarrollo de proyectos

SI.PY.6.1. Alojamiento y soporte técnico de
Revistas Institucionales

SI.PY.6.2. Revistas Científicas

SI.PY.6.2. Revistas Científicas

SI.PY.6.3. Publicación de libros desde la Editorial
de la Universidad
SI.PY.6.4. Eventos y actividades de divulgación de
las publicaciones de la Editorial Universidad
Surcolombiana

SI.PY.6.4. Eventos y actividades de divulgación de
las publicaciones de la Editorial Universidad
Surcolombiana

SP.PY.1.1. Fortalecimiento de la gestión de la
Internacionalización
SP.PY.1.2. Fomento a la internacionalización en
casa
SP.PY.1.3. Fortalecimiento de la articulación
interinstitucional

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa

SP.PY.1.4. Fortalecimiento de la movilidad
académica e investigativa

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

GLOBAL 12
# Proyectos

con
cofinanciación

$      8.251.524 GLOBAL 10
# de Revistas
alojadas con

apoyo técnico

GLOBAL 6

# de Revistas
científicas con

apoyo a su
gestión
editorial

GLOBAL 3 # de Revistas
categorizadas

GLOBAL 12 # de Libros

GLOBAL 12 # de Eventos

GLOBAL 600

#  de
Asistentes por

actividad o
evento

$       30.000.000 GLOBAL 17 Proyectos

$       30.000.000 GLOBAL 50 Eventos

$       30.000.000 GLOBAL 8 Proyectos

$       80.000.000 NEIVA 1000
Movilidades

apoyadas
Neiva

$       10.000.000 PITALITO 50 Movilidades
apoyadas

$         8.000.000 GARZÓN 40 Movilidades
apoyadas

$         5.000.000 LA PLATA 20 Movilidades
apoyadas



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $         15.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $         30.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $         10.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $         15.000.000 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$       15.000.000 NEIVA 100

Número de
iniciativas

emprendedor
as registradas

$       30.000.000 NEIVA 300
Número de

acompañamie
ntos

$       10.000.000 NEIVA 40
Número de
eventos por

año

$         5.000.000 PITALITO 10

Número de
iniciativas

emprendedor
as registradas

$         5.000.000 GARZÓN 10

Número de
iniciativas

emprendedor
as registradas

$         5.000.000 LA PLATA 10

Número de
iniciativas

emprendedor
as registradas

$         5.000.000 PITALITO 2
Número de
eventos por

año

$         5.000.000 GARZÓN 1
Número de
eventos por

año

$         5.000.000 LA PLATA 2
Número de
eventos por

año

$         5.000.000 PITALITO 10
Número de

acompañamie
ntos

$         5.000.000 GARZÓN 10
Número de

acompañamie
ntos

$         5.000.000 LA PLATA 10
Número de

acompañamie
ntos

$       15.000.000 GLOBAL 10

Número de
planes de
negocio

construidos



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación $           5.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           5.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           8.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           5.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           9.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           2.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           3.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           8.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           2.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           3.500.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           5.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           2.000.000 520

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable $           3.500.000 520

SP.PY.2.3. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Consultorio clínico Neiva. $         30.000.000 520

SP.PY.2.4. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Orientación y
acompañamiento psicosocial Neiva

$         20.000.000 520

SP.PY.2.5. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Orientación y
acompañamiento psicosocial Sedes

$         20.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           5.000.000 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.2.1. Operación y desarrollo del Centro de
Emprendimiento e Innovación

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.2. Operación y desarrollo del Consultorio
Empresarial y Contable

SP.PY.2.3. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Consultorio clínico Neiva.

SP.PY.2.4. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Orientación y
acompañamiento psicosocial Neiva

SP.PY.2.5. Unidades de Servicios de Atención
Psicológica (USAP): Orientación y
acompañamiento psicosocial Sedes

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$         5.000.000 GLOBAL 10

Número de
eventos de

sensibilización
en propiedad

intelectual

$         5.000.000 NEIVA 493 No. de
Asesorias

$         8.000.000 NEIVA 20 No. de
Eventos

$         5.000.000 NEIVA 2184 No. Personas
Atendidas

$         9.000.000 PITALITO 700 No. de
Asesorias

$         2.000.000 PITALITO 10 No. de
Eventos

$         3.000.000 PITALITO 300 No. Personas
Atendidas

$         8.000.000 GARZÓN 600 No. de
Asesorias

$         2.000.000 GARZÓN 10 No. de
Eventos

$         3.500.000 GARZÓN 300
No. Personas

Atendidas
Garzón

$         5.000.000 LA PLATA 450 No. de
Asesorias

$         2.000.000 LA PLATA 8 No. de
Eventos

$         3.500.000 LA PLATA 240 No. Personas
Atendidas

$       30.000.000 NEIVA 128
No. de

personas
beneficiarias

$       20.000.000 NEIVA 668
No. de

personas
beneficiarias

$       20.000.000 LA PLATA 2490
No. de

personas
beneficiarias

$         5.000.000 NEIVA 1403

No.
Estudiantes de

la facultad
capacitados

Neiva



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           3.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           5.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           5.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           5.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           2.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           2.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           2.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           2.000.000 520

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación $           2.000.000 520

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $         20.000.000 520

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $           5.000.000 520

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $         10.000.000 520

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $           5.000.000 520

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $         20.000.000 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación

SP.PY.2.6. Operación y desarrollo del Centro de
Conciliación
SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$         3.000.000 NEIVA 306

No. de
estudiantes
capacitados

en conciliación
escolar Neiva

$         5.000.000 NEIVA 1717

No. de
beneficiarios
audicencias

Neiva

$         5.000.000 NEIVA 1108

No. de
asistentes

audicencias
Neiva

$         5.000.000 NEIVA 700 No. Consultas

$         2.000.000 PITALITO 15

No.
Estudiantes de

la facultad
capacitados

$         2.000.000 PITALITO 84

No. de
estudiantes
capacitados

en conciliación
escolar

$         2.000.000 PITALITO 130
No. de

beneficiarios
audicencias

$         2.000.000 PITALITO 70
No. de

asistentes
audicencias

$         2.000.000 PITALITO 70 No. Consultas

$       20.000.000 NEIVA 9652 No. de
Asesorias

$         5.000.000 NEIVA 2908
No. de

Acompañamie
ntos

$       10.000.000 PITALITO 400 No. de
Asesorias

$         5.000.000 PITALITO 80
No. de

Acompañamie
ntos

$       20.000.000 GARZÓN 100
No. de

Asesorias
Garzón



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico. $         10.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $           5.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $         20.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $         10.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $           5.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $           5.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $           5.000.000 520

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales $           8.927.679 520

SP.PY.3.1. Proyectos de Proyección Social $       312.677.144 520

SP.PY.3.2. Proyectos por convocatorias $       180.000.000 520

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria $       200.000.000 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.2.7. Operación y desarrollo  del Consultorio
Jurídico.

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.2.8. Unidad de desarrollo de software y
contenidos digitales

SP.PY.3.1. Proyectos de Proyección Social

SP.PY.3.2. Proyectos por convocatorias

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$       10.000.000 GARZÓN 50
No. de

Acompañamie
ntos Garzón

$         5.000.000 GLOBAL 3
Desarrollo de

aplicativos
institucionales

$       20.000.000 GLOBAL 3

Diseño y
desarrollo de

cursos
virtuales para
la Universidad
Surcolombian

a

$       10.000.000 NEIVA 150

Estudiantes
capacitados

cursos
virtuales

$         5.000.000 PITALITO 50

Estudiantes
capacitados

cursos
virtuales

$         5.000.000 GARZÓN 50

Estudiantes
capacitados

cursos
virtuales

$         5.000.000 LA PLATA 50

Estudiantes
capacitados

cursos
virtuales

$           927.679 GLOBAL 4 # Eventos en
TIC

GLOBAL 6
#

Macroproyect
os

GLOBAL 10
# Proyectos

por
convocatorias

NEIVA 30

# Proyectos de
responsabilida

d social
universitaria



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria $           2.500.000 520

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria $           2.500.000 520

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria $           2.500.000 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $           3.420.000 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria

SP.PY.3.3. Proyectos de responsabilidad social
universitaria

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

PITALITO 1

# Proyectos de
responsabilida

d social
universitaria

GARZÓN 1

# Proyectos de
responsabilida

d social
universitaria

LA PLATA 1

# Proyectos de
responsabilida

d social
universitaria

NEIVA 10 # Diplomados

NEIVA 100 # Asistentes
Diplomados

NEIVA 10 # Cursos y
talleres

NEIVA 100 # Asistentes
cursos

NEIVA 10 # Seminarios

NEIVA 100 # Asistentes
Seminarios

NEIVA 10 # Simposio

NEIVA 100 # Asistentes
Alcanzados

PITALITO 1 # Diplomados

PITALITO 20 # Asistentes
Diplomados

PITALITO 1 # Cursos y
talleres

PITALITO 10 # Asistentes
cursos

PITALITO 1 # Seminarios

PITALITO 20 # Asistentes
Seminarios

PITALITO 1 # Simposio

PITALITO 20 # Asistentes
Alcanzados

LA PLATA 1 # Diplomados

LA PLATA 20 # Asistentes
Diplomados

LA PLATA 1 # Cursos y
talleres



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.4. Formación continuada $                        0 520

SP.PY.3.5. Eventos de Proyección Social $       226.400.000 520

SP.PY.3.5. Eventos de Proyección Social $                        0 520

SP.PY.3.6. Convenio de Proyección social $     1.800.000.000 520 $   1.800.000.000

SP.PY.3.7. Apoyo a estudiantes en prácticas,
pasantías y judicaturas $         59.318.970 520

SP.PY.4.1 USCO en linea $         80.000.000 520

SP.PY.4.1 USCO en linea $                        0 520

SP.PY.4.1 USCO en linea $         30.000.000 520

SP.PY.4.2 Radio Universidad Surcolombiana 89.7
F.M. $         80.000.000 520

SP.PY.4.3 Ágora Surcolombiana $         20.000.000 520

SP.PY.4.4 MARCA USCO $         32.100.000 520

SP.PY.4.4 MARCA USCO $                        0 520



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.4. Formación continuada

SP.PY.3.5. Eventos de Proyección Social

SP.PY.3.5. Eventos de Proyección Social

SP.PY.3.6. Convenio de Proyección social

SP.PY.3.7. Apoyo a estudiantes en prácticas,
pasantías y judicaturas

SP.PY.4.1 USCO en linea

SP.PY.4.1 USCO en linea

SP.PY.4.1 USCO en linea

SP.PY.4.2 Radio Universidad Surcolombiana 89.7
F.M.

SP.PY.4.3 Ágora Surcolombiana

SP.PY.4.4 MARCA USCO

SP.PY.4.4 MARCA USCO

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

LA PLATA 10 # Asistentes
cursos

LA PLATA 1 # Seminarios

LA PLATA 20 # Asistentes
Seminarios

LA PLATA 1 # Simposio

LA PLATA 20 # Asistentes
Alcanzados

GARZÓN 1 # Diplomados

GARZÓN 20 # Asistentes
Diplomados

GARZÓN 1 # Cursos y
talleres

GARZÓN 10 # Asistentes
cursos

GARZÓN 1 # Seminarios

GARZÓN 20 # Asistentes
Seminarios

GARZÓN 1 # Simposio

GARZÓN 20 # Asistentes
Alcanzados

GLOBAL 22 # Eventos

GLOBAL 100000 # Asistentes
alcanzados

GLOBAL 5 # Convenios
desarrollados

GLOBAL

GLOBAL 280
Producción de

Programas
Institucionales

GLOBAL 198000 Personas
Alcanzadas

GLOBAL 20
Encuentros

con la
Comunidad

GLOBAL 1500
Producciones

Radiales
Emitidas

GLOBAL 128

Producción de
Programas
Televisivos
Realizados

GLOBAL 20 Capacitacione
s Realizadas

GLOBAL 120  Personas
Capacitados



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SP.PY.4.4 MARCA USCO $                        0 520

SP.PY.4.4 MARCA USCO $                        0 520

SP.PY.5.1 Acompañamiento a la construcción
participativa de lineamientos para políticas
públicas de desarrollo social y humano en el
departamento del Huila

$         40.000.000 520

SP.PY.5.2 Formación y capacitación en
formulación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas

$           5.000.000 520

SP.PY.5.3 Investigación y generación de
conocimiento sobre políticas públicas regionales

$           4.000.000 520

SP.PY.5.4 Creación y puesta en funcionamiento del
Observatorio Regional de Políticas Públicas

$         10.000.000 520

SA.PY.1.1. Construcción de edificios $     1.300.026.120 111 $     900.026.120

SA.PY.1.1. Construcción de edificios $         49.430.004 111

SA.PY.1.1. Construcción de edificios $         49.430.004 111 $     49.430.004

SA.PY.1.1. Construcción de edificios $         49.430.004 111 $     49.430.004

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente $           1.000.000 111

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente $       167.406.800 111

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente $         75.000.000 111 $     75.000.000

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente $         70.000.000 111 $     70.000.000

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos $                        0 111

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos $         81.375.120 111

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos $         40.625.000 111 $     40.625.000

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos $         81.250.000 111 $     81.250.000

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia $         47.000.000 211



PROYECTO / ACCIÓN

SP.PY.4.4 MARCA USCO

SP.PY.4.4 MARCA USCO

SP.PY.5.1 Acompañamiento a la construcción
participativa de lineamientos para políticas
públicas de desarrollo social y humano en el
departamento del Huila
SP.PY.5.2 Formación y capacitación en
formulación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas

SP.PY.5.3 Investigación y generación de
conocimiento sobre políticas públicas regionales

SP.PY.5.4 Creación y puesta en funcionamiento del
Observatorio Regional de Políticas Públicas

SA.PY.1.1. Construcción de edificios

SA.PY.1.1. Construcción de edificios

SA.PY.1.1. Construcción de edificios

SA.PY.1.1. Construcción de edificios

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente

SA.PY.1.2. Adecuar planta física existente

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos

SA.PY.1.3. Mantener edificaciones y campos
deportivos

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

GLOBAL 6
Estrategias

Implementada
s

GLOBAL 200 Personas
Alcanzadas

GLOBAL 5
No. de

Procesos
acompañados

GLOBAL 120
No. de

Personas
Capacitadas

GLOBAL 2
No. de

Estudios
Realizados

GLOBAL 3

No. de
Informes de

seguimiento a
Políticas
Públicas

$  400.000.000  NEIVA 2000
Mt2

Construidos

$     49.430.004  PITALITO 500
Mt2

Construidos

 GARZÓN 800
Mt2

Construidos

 LA PLATA 500
Mt2

Construidos

 NEIVA 4200
Mt2

Adecuados

$   167.406.800  PITALITO 400
Mt2

Adecuados

 GARZÓN 300
Mt2

Adecuados

 LA PLATA 300
Mt2

Adecuados

 NEIVA 3823
Mt2

Mantenidos

$     81.375.120  PITALITO 400
Mt2

Mantenidos

 GARZÓN 325
Mt2

Mantenidos

 LA PLATA 325
Mt2

Mantenidos

 NEIVA 11
#Laboratorios

Dotados



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia $                        0 211

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia $         77.500.000 211 $     75.000.000

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia $         70.000.000 211 $     70.000.000

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia $           2.000.000 211

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia $         70.093.321 211

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia $         47.383.223 211 $     47.383.223

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia $         54.000.000 211 $     54.000.000

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia $           5.000.000 211

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia $         14.400.000 211

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia $         10.800.000 211 $     10.800.000

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia $         10.800.000 211

SA.PY.2.4. Dotación de equipos y aplicativos para
laboratorios de Investigación $                        0 211

SA.PY.2.5. Mantenimiento de equipos y aplicativos
para laboratorios de Investigación $                        0 211

SA.PY.2.6. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de investigación $                        0 211

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles $         16.000.000 211

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles $           2.928.850 211

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles $                        0 211

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles $         33.778.056 211 $     33.778.056

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas $                        0 211

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas $                        0 211

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas $           5.000.000 211 $       5.000.000



PROYECTO / ACCIÓN

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia

SA.PY.2.1. Dotación de equipos para laboratorios
de Docencia

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia

SA.PY.2.2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo
Laboratorios de Docencia

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia

SA.PY.2.3. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de docencia

SA.PY.2.4. Dotación de equipos y aplicativos para
laboratorios de Investigación

SA.PY.2.5. Mantenimiento de equipos y aplicativos
para laboratorios de Investigación

SA.PY.2.6. Dotación de vidriería, reactivos e
insumos para laboratorios de investigación

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles

SA.PY.2.7. Dotación de Aulas de equipos y
muebles

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

 PITALITO 2
#Laboratorios

Dotados

 GARZÓN 1
#Laboratorios

Dotados

 LA PLATA 1
#Laboratorios

Dotados

 NEIVA 15
#Laboratorios
Mantenidos

$     67.000.000  PITALITO 4
#Laboratorios
Mantenidos

 GARZÓN 3
#Laboratorios
Mantenidos

 LA PLATA 3
#Laboratorios
Mantenidos

 NEIVA 20
#Laboratorios

Dotados

$     14.400.000  PITALITO 4
#Laboratorios

Dotados

 GARZÓN 3
#Laboratorios

Dotados

$    10.800.000  LA PLATA 3
#Laboratorios

Dotados

 NEIVA 9
#Laboratorios

Dotados

 NEIVA 9
#Laboratorios
Mantenidos

 NEIVA 9
#Laboratorios

Dotados

 NEIVA 10
#Aulas

Dotadas

$         533.916 $    2.394.934  PITALITO 5
#Aulas

Dotadas

 GARZÓN 5
#Aulas

Dotadas

 LA PLATA 5
#Aulas

Dotadas

 NEIVA 84
# Aulas con

dotación
mantenida

 PITALITO 22
# Aulas con

dotación
mantenida

 GARZÓN 15
# Aulas con

dotación
mantenida



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas $           5.000.000 211

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas $         56.986.882 211

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas $                        0 211

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas $           5.000.000 211 $       5.000.000

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas $         20.000.000 211

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas $           1.500.000 211

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas $           5.000.000 211

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas $           5.000.000 211 $       5.000.000

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas $           5.000.000 211

SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital $       246.000.000 211 $   157.578.298
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital $                        0 211
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital $         33.333.333 211
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital $         33.333.333 211

SA.PY.2.12. Acceso a bases de datos (bibliografía) $       545.660.707 211 $   122.134.587 $     362.278.567

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas) $                        0 211

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas) $           5.000.000 211

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas) $           5.000.000 211

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas) $           5.000.000 211

SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación $           3.000.000 211

SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación $                        0 211

SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación $         42.662.094 211 $     24.042.500

SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación $         33.541.334 211

SA.PY.3.2. Mantenimiento de equipos con destino
de información y comunicación $       380.000.000 510

SA.PY.3.3. Desarrollo de Aplicativos $       132.000.000 510



PROYECTO / ACCIÓN

SA.PY.2.8. Mantenimiento dotación de aulas

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas

SA.PY.2.9. Dotación de oficinas

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas

SA.PY.2.10. Mantenimiento de la dotación de  las
oficinas

SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital
SA.PY.2.11. Adquirir bibliografía fisica y Digital

SA.PY.2.12. Acceso a bases de datos (bibliografía)

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas)

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas)

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas)

SA.PY.2.13. Dotación de equipos y muebles para
Bibliotecas)
SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación
SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación
SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación
SA.PY.3.1. Adquisición de equipos con destino de
información y comunicación
SA.PY.3.2. Mantenimiento de equipos con destino
de información y comunicación

SA.PY.3.3. Desarrollo de Aplicativos

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

$      5.000.000  LA PLATA 14
# Aulas con

dotación
mantenida

 NEIVA 20
# Oficinas
dotadas

 PITALITO 2
# Oficinas
dotadas

 GARZÓN 2
# Oficinas
dotadas

$    20.000.000  LA PLATA 4
# Oficinas
dotadas

 NEIVA 26
# Oficinas con

dotación
mantenida

$    5.000.000  PITALITO ??
# Oficinas con

dotación
mantenida

 GARZÓN ??
# Oficinas con

dotación
mantenida

$      5.000.000  LA PLATA ??
# Oficinas con

dotación
mantenida

 NEIVA 2000 #Libros
 PITALITO 182 #Libros

$  33.333.333  GARZÓN 182 #Libros
$    33.333.333  LA PLATA 182 #Libros

 GLOBAL 16
#Bases de

Datos

 NEIVA 2
#Bibliotecas

Dotadas

$    5.000.000  PITALITO 1
#Bibliotecas

Dotadas

$    5.000.000  GARZÓN 1
#Bibliotecas

Dotadas

$      5.000.000  LA PLATA 1
#Bibliotecas

Dotadas
 NEIVA 150 # Equipos

 PITALITO 14 # Equipos

$  18.619.594  GARZÓN 13 # Equipos

$    33.541.334  LA PLATA 13 # Equipos

 GLOBAL 2564
# Equipos

mantenidos
NEIVA 1 # Aplicativos



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SA.PY.3.4. Mantenimiento y adecuaciones a
aplicativos $       300.000.000 510

SA.PY.3.5. Adquisición y Renovación de licencias $       307.000.000 211

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad $       220.000.000 510

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad $                        0 510

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad $                        0 510

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad $                        0 510

SA.PY.4.2. Desarrollo documental de los requisitos
generales para la competencias de los laboratorios
de prueba y calibración

$         10.000.000 510

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental $       220.000.000 510

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental $                        0 510

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental $                        0 510

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental $                        0 510

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo $         60.000.000 510

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo $                        0 510



PROYECTO / ACCIÓN

SA.PY.3.4. Mantenimiento y adecuaciones a
aplicativos

SA.PY.3.5. Adquisición y Renovación de licencias

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad

SA.PY.4.1. Desarrollo del Sistema de gestión de
Calidad

SA.PY.4.2. Desarrollo documental de los requisitos
generales para la competencias de los laboratorios
de prueba y calibración

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental

SA.PY.4.3. Desarrollo d el Sistema de gestión
Ambiental

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

NEIVA 34
# Aplicativos
adecuados y
mantenidos

NEIVA 5674 # Licencias

NEIVA 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
9001:2015

 PITALITO 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
9001:2015

 GARZÓN 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
9001:2015

 LA PLATA 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
9001:2015

NEIVA 80%
% Desarrollo
documental

NEIVA 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

PITALITO 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

GARZÓN 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

LA PLATA 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

NEIVA 1
CERTIFICACIÓ

N

PITALITO 1

#
Certificaciones

norma NTC
OHSAS 18001
o  ISO 45001



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo $                        0 510

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo $                        0 510

SA.PY.4.5. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión de seguridad de la información $         20.000.000 510

SA.PY.4.6. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión documental $         37.000.000 510

SA.PY.4.7. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión de Planeación $       280.000.000 510

SA.PY.5.1. Definir y desarrollar Plan de formación $       180.000.000 310-1 $     17.269.837

SA.PY.5.2. Definir y desarrollar Plan de
capacitación $         82.500.000 310-1 $     80.000.000

SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes $         49.000.000 310-2 $       49.000.000
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes $         12.000.000 310-2 $       12.000.000
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes $         12.000.000 310-2 $       12.000.000
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes $         12.000.000 310-2 $       12.000.000
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes $         37.000.000 310-2 $       37.000.000
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes $         39.000.000 310-2 $       39.000.000
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes $                        0 310-2 $                      0
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes $                        0 310-2 $                      0
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes $                        0 310-2 $                      0
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica $           4.000.000 310-2 $         4.000.000
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica $           2.000.000 310-2 $         2.000.000
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica $           2.000.000 310-2 $         2.000.000
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica $           2.000.000 310-2 $         2.000.000
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica $                        0 310-2
SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

$           4.500.000 310-2 $         4.500.000



PROYECTO / ACCIÓN

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo

SA.PY.4.4. Desarrollar el Sistema de seguridad y
salud en el trabajo

SA.PY.4.5. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión de seguridad de la información

SA.PY.4.6. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión documental

SA.PY.4.7. Mantener y mejorar el Sistema de
gestión de Planeación

SA.PY.5.1. Definir y desarrollar Plan de formación

SA.PY.5.2. Definir y desarrollar Plan de
capacitación
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes
SB.PY.1.1 Atención Médica a Estudiantes
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes
SB.PY.1.2 Atención Odontológica a Estudiantes
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes
SB.PY.1.3 Atención Psicológico a Estudiantes
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica
SB.PY.1.4 PyP - Promoción y prevención médica
SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

GARZÓN 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

LA PLATA 1

Certificación
en la norma

NTC ISO
14001

GLOBAL .3

#
Certificaciones
norma ( NTC

ISO/IEC 27001
y NTC ISO/IEC

27701 )

GLOBAL 33%

%
Implementaci
ón del Sistema

de Gestión
Documental

GLOBAL 3
# de Procesos
con sistema

de planeación
GLOBAL

GLOBAL

 NEIVA 1680 CONSULTAS
 GARZÓN 40 CONSULTAS
 LA PLATA 40 CONSULTAS
 PITALITO 40 CONSULTAS

 NEIVA 860 CONSULTAS
 GARZÓN 40 CONSULTAS
 LA PLATA 40 CONSULTAS
 PITALITO 40 CONSULTAS

 NEIVA 990 CONSULTAS
 GARZÓN 103 CONSULTAS
 LA PLATA 103 CONSULTAS
 PITALITO 104 CONSULTAS

 NEIVA 5 CAMPAÑAS
 GARZÓN 5 CAMPAÑAS
 LA PLATA 5 CAMPAÑAS
 PITALITO 5 CAMPAÑAS
GLOBAL 0 CAMPAÑAS

 NEIVA 5 CAMPAÑAS



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica
$           1.500.000 310-2 $         1.500.000

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica
$           1.500.000 310-2 $         1.500.000

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica
$           1.500.000 310-2 $         1.500.000

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica
$                        0 310-2

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable $           7.300.000 310-2 $         7.300.000

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable $           1.900.000 310-2 $         1.900.000

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable $           1.900.000 310-2 $         1.900.000

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable $           1.900.000 310-2 $         1.900.000

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable $                        0 310-2

SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE" $         87.850.000 310-2 $       87.850.000

SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE" $           7.500.000 310-2 $         7.500.000

SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE" $           7.500.000 310-2 $         7.500.000

SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE" $         10.000.000 310-2 $       10.000.000

SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE" $                        0 310-2

SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas. $         21.000.000 310-2 $       18.500.000

SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas. $         10.400.000 310-2 $       10.400.000

SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas. $         10.400.000 310-2 $       10.400.000

SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas. $         10.400.000 310-2 $       10.400.000

SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas. $           2.500.000 310-2 $         2.500.000

SB.PY.2.2. Representación - Competitiva $       264.000.000 310-2 $     264.000.000
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva $         10.000.000 310-2 $       10.000.000
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva $                        0 310-2
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre $         85.000.000 310-2 $       85.000.000

SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre $                        0 310-2



PROYECTO / ACCIÓN

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

SB.PY.1.5 PyP - Promoción y Prevención odontológica

SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable
SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable
SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable
SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable
SB.PY.1.6 PyP - Promoción y prevención sicológica en
Población Vulnerable
SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE"
SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE"
SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE"
SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE"
SB.PY.1.7 Formación sanologica para la comunidad
universitaria "USCO SALUDABLE"
SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas.
SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas.
SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas.
SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas.
SB.PY.2.1. Formación Deportiva en las diferentes
disciplinas.
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva
SB.PY.2.2. Representación - Competitiva
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre
SB.PY.2.3. Recreación y Aprovechamiento del
Tiempo Libre

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

 GARZÓN 5 CAMPAÑAS

 LA PLATA 5 CAMPAÑAS

 PITALITO 5 CAMPAÑAS

GLOBAL 0 CAMPAÑAS

 NEIVA 10 CAMPAÑAS

 GARZÓN 5 CAMPAÑAS

 LA PLATA 5 CAMPAÑAS

 PITALITO 5 CAMPAÑAS

GLOBAL 0 CAMPAÑAS

 NEIVA 5694 ASISTENTES

 GARZÓN 300 ASISTENTES

 LA PLATA 300 ASISTENTES

 PITALITO 400 ASISTENTES

GLOBAL 0 ASISTENTES

 NEIVA 16 EVENTOS

 GARZÓN 5 EVENTOS

 LA PLATA 5 EVENTOS

 PITALITO 6 EVENTOS

GLOBAL 0 EVENTOS

 NEIVA 106 EVENTOS
 GARZÓN 3 EVENTOS
 LA PLATA 3 EVENTOS
 PITALITO 4 EVENTOS
GLOBAL 0 EVENTOS
 NEIVA 67 EVENTOS

 GARZÓN 5 EVENTOS

 LA PLATA 5 EVENTOS

 PITALITO 6 EVENTOS

GLOBAL 0 EVENTOS



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas $       102.499.672 310-2 $       99.999.672
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas $         20.400.000 310-2 $       20.400.000
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas $         20.400.000 310-2 $       20.400.000
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas $         20.400.000 310-2 $       20.400.000
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas $                        0 310-2
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos $       145.000.000 310-2 $     145.000.000

SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos $         13.000.000 310-2 $       13.000.000

SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos $         13.000.000 310-2 $       13.000.000

SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos $         15.000.000 310-2 $       15.000.000

SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos $                        0 310-2

SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria $         66.221.338 310-2 $       23.400.000

SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria $         30.000.000 310-2 $       30.000.000

SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial $         62.940.000 310-2 $       62.940.000

SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial $         10.360.000 310-2 $       10.360.000

SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial $                        0 310-2

SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos $                        0 310-2 $                      0

SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos $         21.000.000 310-2 $       21.000.000

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas $           9.067.000 310-2 $         9.067.000

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas $                        0 310-2

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas $                        0 310-2



PROYECTO / ACCIÓN

SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas
SB.PY.3.1. Formación en modalidades artístiscas
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos
SB.PY.3.2. Puestas en escena de los grupos
artísticos
SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria
SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria
SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria
SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria
SB.PY.4.1. Interacción entre los integrantes de la
comunidad universitaria
SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial
SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial
SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial
SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial
SB.PY.4.2. Atención a la población con enfoque
diferencial
SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos
SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos
SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos
SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos
SB.PY.4.3. Inducción institucional a estudiantes
nuevos

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

 NEIVA 16 TALLERES
 GARZÓN 6 TALLERES
 LA PLATA 6 TALLERES
 PITALITO 7 TALLERES
GLOBAL 0 TALLERES
 NEIVA 145 EVENTOS

 GARZÓN 40 EVENTOS

 LA PLATA 35 EVENTOS

 PITALITO 40 EVENTOS

GLOBAL 0 EVENTOS

 NEIVA 0 EVENTOS

 GARZÓN 0 EVENTOS

 LA PLATA 0 EVENTOS

 PITALITO 0 EVENTOS

GLOBAL 14 EVENTOS

 NEIVA 0 ESTUDIANTES

 GARZÓN 0 ESTUDIANTES

 LA PLATA 0 ESTUDIANTES

 PITALITO 0 ESTUDIANTES

 GLOBAL 112 ESTUDIANTES

 NEIVA 0 ESTUDIANTES

 GARZÓN 0 ESTUDIANTES

 LA PLATA 0 ESTUDIANTES

 PITALITO 0 ESTUDIANTES

 GLOBAL 1725 ESTUDIANTES

 NEIVA
BENEFICIARIO
S APROBADOS

 GARZÓN
BENEFICIARIO
S APROBADOS

 LA PLATA
BENEFICIARIO
S APROBADOS



EST. DEP.
NEIVA

EST. DEP.
GARZÓN

EST. DEP.
LA PLATA

TOTAL PLAN DE
ACCIÓN 2022PROYECTO / ACCIÓN RUBRO

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/201610% DERECHOS
COMPLEMENTA

RIOS PARA
BIBLIOGRAFÍA

CONVENIOS
2% GASTOS

FUNCIONAMIENT
O BU

20%
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS

ESTAMPILLA LEY
1687/2014

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas $                        0 310-2

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas $         56.983.000 310-2 $       56.983.000

SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante $     1.086.573.000 310-2 $       71.595.318 $  1.014.977.682
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante $         78.266.667 310-2 $       78.266.667
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante $         78.266.667 310-2 $       78.266.667
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante $       201.266.667 310-2 $     201.266.667
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante $                        0 310-2
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico $                        0 310-2
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico $                        0 310-2
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico $                        0 310-2
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico $                        0 310-2
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico $         73.950.000 310-2 $       73.950.000
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial $         95.203.766 310-2 $       95.203.766
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial $         14.733.333 310-2 $       14.733.333
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial $         14.733.333 310-2 $       14.733.333
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial $         14.733.333 310-2 $       14.733.333
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial $                        0 310-2

SUBSISTEMA DE FORMACIÓN $     1.087.154.312 $                      0 $                   0 $                      0 $                    0 $                     0 $     162.937.859 $                    0 $                   0
SUBSISTEMA DE INVESTIGACIÓN $     5.621.173.740 $   2.200.000.000 $                   0 $                      0 $                    0 $     200.000.000 $  1.497.283.419 $     99.083.193 $     77.905.860
SUBSISTEMA DE PROYECCIÓN SOCIAL $     3.732.343.793 $   1.800.000.000 $                   0 $                      0 $                    0 $                     0 $                      0 $                    0 $                   0
SUBSISTEMA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO $     3.033.547.776 $                      0 $                   0 $   1.970.748.756 $                    0 $  1.014.977.682 $                      0 $                    0 $                   0
SUBSISTEMA ADMINISTRATIVO $     5.716.174.185 $                      0 $   279.712.885 $                      0 $     97.269.837 $     362.278.567 $     900.026.120 $   337.280.727 $   358.458.060
TOTALES $   19.190.393.806 $   4.000.000.000 $   279.712.885 $   1.970.748.756 $     97.269.837 $  1.577.256.249 $  2.560.247.398 $   436.363.920 $   436.363.920

CONSTRUCCIÓN $     1.964.973.052 111 $                      0 $                   0 $                      0 $                    0 $                     0 $     900.026.120 $   165.055.004 $   200.680.004
ADQUISICION DE EQUIPOS $     1.829.701.133 211 $                      0 $   279.712.885 $                      0 $                    0 $     362.278.567 $                      0 $   172.225.723 $   157.778.056
CAPACITACIÓN $       823.964.712 310-1 $                      0 $                   0 $                      0 $     97.269.837 $                     0 $     162.937.859 $                    0 $                   0
BIENESTAR UNIVERSITARIO $     3.033.547.776 310-2 $                      0 $                   0 $   1.970.748.756 $                    0 $  1.014.977.682 $                      0 $                    0 $                   0
INVESTIGACIÓN $     5.621.173.740 410 $   2.200.000.000 $                   0 $                      0 $                    0 $     200.000.000 $  1.497.283.419 $     99.083.193 $     77.905.860
PLANEACIÓN $     2.184.689.600 510 $                      0 $                   0 $                      0 $                    0 $                     0 $                      0 $                    0 $                   0
EXTENSIÓN $     3.732.343.793 520 $   1.800.000.000 $                   0 $                      0 $                    0 $                     0 $                      0 $                    0 $                   0
TOTALES 19.190.393.806$ $   4.000.000.000 $   279.712.885 $   1.970.748.756 $     97.269.837 $  1.577.256.249 $  2.560.247.398 $   436.363.920 $   436.363.920



PROYECTO / ACCIÓN

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas

SB.PY.5.1. Becas, descuentos y exenciones de
matrículas

SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante
SB.PY.5.2. Servicio de Restaurante
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico
SB.PY.5.3. Acompañamiento académico
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial
SB.PY.5.4. Acompañamiento sicosocial

SUBSISTEMA DE FORMACIÓN
SUBSISTEMA DE INVESTIGACIÓN
SUBSISTEMA DE PROYECCIÓN SOCIAL
SUBSISTEMA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
SUBSISTEMA ADMINISTRATIVO
TOTALES

CONSTRUCCIÓN
ADQUISICION DE EQUIPOS
CAPACITACIÓN
BIENESTAR UNIVERSITARIO
INVESTIGACIÓN
PLANEACIÓN
EXTENSIÓN
TOTALES

EST. DEP.
PITALITO

ESTAMP.
NEIVA

ESTAMP.
GARZÓN

ESTAMP.
LA PLATA

ESTAMP.
PITALITO

EXCEDENTES
USCO SEDE #

UNIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

ESTAMPILLA DEPTO. LEY 367/2013 Y 1814/2016 ESTAMPILLA MUNICIPIOS
DOC.

EDUCACIÓN DEVOLUCIÓN IVA

 PITALITO
BENEFICIARIO
S APROBADOS

 GLOBAL 524
BENEFICIARIO
S APROBADOS

 NEIVA ESTUDIANTES
 GARZÓN ESTUDIANTES
 LA PLATA ESTUDIANTES
 PITALITO ESTUDIANTES
 GLOBAL 12989 ESTUDIANTES
 NEIVA ESTUDIANTES

 GARZÓN ESTUDIANTES
 LA PLATA ESTUDIANTES
 PITALITO ESTUDIANTES
 GLOBAL 12000 ESTUDIANTES
 NEIVA ESTUDIANTES

 GARZÓN ESTUDIANTES
 LA PLATA ESTUDIANTES
 PITALITO ESTUDIANTES
 GLOBAL 6500 ESTUDIANTES

$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $     546.000.000 $                  0
$     56.218.080 $  234.267.200 $                 0 $    21.177.333 $  63.854.666 $   116.927.305 $                     0 $  725.751.524
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $     592.927.679 $                  0
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $                     0 $                  0
$   380.145.840 $  400.000.000 $  56.952.927 $  112.674.667 $  12.394.934 $                   0 $                     0 $                  0
$   436.363.920 $  634.267.200 $  56.952.927 $  133.852.000 $  76.249.600 $   116.927.305 $  1.138.927.679 $  725.751.524

$   298.211.924 $  400.000.000 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $                     0 $                  0
$     81.933.916 $                   0 $  56.952.927 $  112.674.667 $  12.394.934 $                   0 $                     0 $                  0
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $     275.000.000 $                  0
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $                     0 $                  0
$     56.218.080 $  234.267.200 $                 0 $    21.177.333 $  63.854.666 $   116.927.305 $                     0 $  725.751.524
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $     271.000.000 $                  0
$                   0 $                   0 $                 0 $                   0 $                 0 $                   0 $     592.927.679 $                  0
$   436.363.920 $  634.267.200 $  56.952.927 $  133.852.000 $  76.249.600 $   116.927.305 $  1.138.927.679 $  725.751.524
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